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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900015224

Fecha de solicitud 01/06/2024

Nombre del solicitante Poder Judicial

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Estamos realizando una investigación sobre el uso de internet, sitios web y servicios en línea por parte
del Poder Judicial de las entidades federativas de la República Mexicana. Por lo que se solicita
información respecto a:

1. Si el Tribunal Superior de Justicia/Poder Judicial cuenta con una plataforma web que preste servicios
de juicio en línea. En caso de que la respuesta sea afirmativa, se solicita la siguiente información:
a. Si existen lineamientos para su uso y operación por parte del personal de los Juzgados/Salas, así
como para el público en general (en caso de ser afirmativa la respuesta, se solicita se proporcionen
dichos documentos).
b. Qué tipo de servicios se ofrecen a través de dicha plataforma (p.ej. para consultar expedientes,
presenta promociones, presentar demandas, recibir notificaciones, etcétera)
c. Qué tipo de trámites pueden realizarse por el público en general y los requisitos para poder realizarlos
(por ejemplo, contar con firma electrónica, con una cuenta en la plataforma, etc).
d. Si el Tribunal Superior de Justicia emite una firma electrónica o equivalente para poder usar los
servicios de la plataforma de juicio en línea.
e. Si está abierta al público en general, o bien si hay limitantes para su uso (p. ej. que sólo la puedan
utilizar personal del Poder Judicial).
f. Qué tipo de promociones pueden presentarse, en especial si se pueden presentar (1) demandas, (2)
contestaciones a la demanda, (3) ofrecimiento de pruebas, (4) informes de autoridad, etcétera.
g. Si permite el desahogo de pruebas como confesionales o testimoniales a través de videollamadas o
equivalentes.
h. Si permite presentar promociones en un rango de 24 horas o bien si tiene alguna restricción de horario
para dicho fin.
i. Si tiene un apartado para consultar el expediente físico de forma digital.
j. Si permite realizar notificaciones de forma electrónica y, en caso de que sea afirmativo, explicar cuál es
la mecánica para realizar notificaciones que según la ley deban ser de carácter personal.
k. Si permite realizar celebración de audiencias de forma remota.
l. Si tiene sistemas de conexión con otras autoridades foráneas, para la comunicación y diligencias entre
ellas, como en el caso de los exhortos.

Datos adicionales

Medio de notificación
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 24/06/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 10/06/2024
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Incompetencia 3 días hábiles 06/06/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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